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ARTICULO 1º -

RES - 2025 - 706 - D-EXA # UNNE

VISTO:

Las Resoluciones N°  2025-94 y 2025-95 del C.D. por las cuales se aprueban las
Convocatorias a Evaluación para la permanencia en los cargos de JEFES DE TRABAJOS
PRÁCTICOS, en distintas Áreas del Departamento de QUÍMICA de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza para el Personal Docente de la Universidad Nacional del Nordeste
aprobada por RES-2024-832-CS norma el procedimiento a seguir;

Que es necesario establecer los plazos y previsiones conforme al artículo 118° de la
RES-2024-832-CS.;

Las atribuciones inherentes a la suscripta

Por ello:

LA DECANA DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES Y AGRIMENSURA

RESUELVE:

ESTABLECER el período de inscripción para las Convocatorias a Evaluación
de las docentes que se detallan a continuación, dispuestas por las Resoluciones N° 2025-94 y
2025-95 del C.D., para la permanencia en los cargos de JEFES DE TRABAJOS PRÁCTICOS,
en distintas Áreas del Departamento de QUÍMICA a partir del 13/05/25 al 27/05/25 inclusive.

ARTÍCULO 2º -REALIZAR la inscripción a través de Mesa de Entradas y Salidas y
Archivos de la Facultad, enviando al correo electrónico de: mesaentrada@exa.unne.edu.ar, la
documentación correspondiente, en virtud de los artículos 104° y 105° de la RES-2024-832-
CS. Toda documentación enviada el día del cierre de inscripción, se recibirá hasta las 23:59
horas sin excepción. Todo lo enviado posteriormente, será desestimado.
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ARTICULO 3º -REGÍSTRESE, comuníquese y archívese. 

 

Lic. YANINA MEDINA
SECRETARIA ACADÉMICA

Mgter. MARIA VIVIANA GODOY GUGLIELMONE
DECANA
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RES - 2025 - 94 - CD-EXA # UNNE

VISTO:

El  EXP-2025-1847 por el cual la Secretaria Académica Lic. Yanina Medina
solicita se eleve la nómina de los integrantes de la Comisión Evaluadora para intervenir
en la Convocatoria a Evaluación Periódica para la permanencia en la Carrera Docente
de la UNNE de la docente María Guadalupe Chaves en el cargo de JEFE DE
TRABAJOS PRÁCTICOS con dedicación EXCLUSIVA perteneciente a la asignatura
QUÍMICA ORGÁNICA I, del Área QUÍMICA ORGÁNICA, el Departamento de
QUÍMICA de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que  la Ordenanza para el Personal Docente de la Universidad Nacional del
Nordeste aprobada por RES-2024-832-CS y la RES-2025-30-CD norman el
procedimiento a seguir;

Que el artículo 96º del Estatuto Universitario dispone que los docentes por
concurso actualmente en funciones queden incorporados a la Carrera Docente;

Que el cargo docente en evaluación cuenta con la pertinente financiación
presupuestaria;

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y Planes de Estudios cuyo criterio
fue aprobado por este Cuerpo en la sesión del día 20.03.2025.-

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES Y AGRIMENSURA

RESUELVE:

ARTICULO 1º -CONVOCAR a la docente María Guadalupe Chaves a Evaluación para
la permanencia por el régimen de la Carrera Docente en el cargo de JEFE DE
TRABAJOS PRÁCTICOS con dedicación EXCLUSIVA perteneciente a la asignatura
QUÍMICA ORGÁNICA I, del Área QUÍMICA ORGÁNICA, del Departamento de
QUÍMICA de esta Facultad, según lo dispuesto en la Ordenanza para el Personal
Docente de la Universidad Nacional del Nordeste, RES-2024-832-CS.
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ARTICULO 2º -DESIGNAR los integrantes de las Comisiones Evaluadoras que
entenderán en dichas convocatorias que figuran en el Anexo de la presente Resolución.

ARTICULO 3º -REGÍSTRESE, comuníquese y archívese.

Lic. Yanina Medina
Secretaria Académica

Mgter. María Viviana Godoy Guglielmone
Decana
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ANEXO 

 

 

DEPARTAMENTO:     QUÍMICA 

 

AREA:   QUÍMICA ORGÁNICA 

 

CARGO:      JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS 

 

DEDICACION:    EXCLUSIVA 

 

DOCENTE CONVOCADA: MARÍA GUADALUPE CHAVES 

 

ACTIVIDADES DOCENTES: las de la asignatura QUÍMICA ORGÁNICA 

I y las tareas que le sean asignadas por la 

coordinación del Área o del Departamento. 

 

 

COMISIÓN EVALUADORA   

 

                  TITULARES 

 

1. PROF. MARÍA VICTORIA AVANZA 

2. DR. EMILIO LUIS ANGELINA 

3. DR. LUCIANO SEBASTIAN FUSCO 

 

                   SUPLENTES 

 

1. PROF. GABRIELA ANA LETICIA RICCIARDI 

2. BQCA. MARÍA SUSANA SCARAMELLINI BURGOS 

3. DRA. MARÍA VICTORIA PEREYRA 

 

 

OBSERVADOR ESTUDIANTIL 

 

TITULAR 

CORREA, ROCÍO VALERIA     DNI N°: 34.298.527 

 

SUPLENTE 

DEL PUERTO, RITA DAIANA  DNI N°: 36.207.623 
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RES - 2025 - 95 - CD-EXA # UNNE

VISTO:

El EXP-2025-2016 por el cual la Secretaria Académica Lic. Yanina Medina
solicita se eleve la nómina de los integrantes de la Comisión Evaluadora para intervenir
en la Convocatoria a Evaluación Periódica para la permanencia en la Carrera Docente
de la UNNE de la docente Adriana Lucía Moresi en el cargo de JEFE DE TRABAJOS
PRÁCTICOS con dedicación SIMPLE perteneciente a la asignatura QUÍMICA
ANALÍTICA, del Área QUÍMICA ANALÍTICA, del Departamento de QUÍMICA de
esta Facultad y;

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza para el Personal Docente de la Universidad Nacional del
Nordeste aprobada por RES-2024-832-CS y la RES-2025-30-CD norman el
procedimiento a seguir;

Que el artículo 96º del Estatuto Universitario dispone que los docentes por
concurso actualmente en funciones queden incorporados a la Carrera Docente;

Que el cargo docente en evaluación cuenta con la pertinente financiación
presupuestaria;

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y Planes de Estudios cuyo criterio
fue aprobado por este Cuerpo en la sesión del día 20.03.2025.-

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES Y AGRIMENSURA

RESUELVE:

ARTICULO 1º -CONVOCAR a la docente Adriana Lucía Moresi a Evaluación para la
permanencia por el régimen de la Carrera Docente en el cargo de JEFE DE
TRABAJOS PRÁCTICOS con dedicación SIMPLE perteneciente a la asignatura
QUÍMICA ANALÍTICA, del Área QUÍMICA ANALÍTICA, del Departamento de
QUÍMICA de esta Facultad, según lo dispuesto en la Ordenanza para el Personal
Docente de la Universidad Nacional del Nordeste, RES-2024-832-CS.
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ARTICULO 2º -DESIGNAR los integrantes de las Comisiones Evaluadoras que
entenderán en dichas convocatorias que figuran en el Anexo de la presente Resolución.

ARTICULO 3º -REGÍSTRESE, comuníquese y archívese.

Lic. Yanina Medina
Secretaria Académica

Mgter. María Viviana Godoy Guglielmone
Decana
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ANEXO 

 

 

DEPARTAMENTO:     QUÍMICA 

 

AREA:   QUÍMICA ANALÍTICA 

 

CARGO:      JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS 

 

DEDICACION:    SIMPLE 

 

DOCENTE CONVOCADA: ADRIANA LUCÍA MORESI 

 

ACTIVIDADES DOCENTES: las de la asignatura QUÍMICA ANALÍTICA 

y las tareas que le sean asignadas por la 

coordinación del Área o del Departamento. 

 

 

COMISIÓN EVALUADORA   

 

                  TITULARES 

 

1. PROF. ROBERTO GERARDO PELLERANO 

2. DRA. CELINA MARÍA MONZÓN 

3. BQCA. CINTHIA MARÍA BELÉN THOMPSON 

 

                   SUPLENTES 

 

1. PROF. MARIO RAÚL DELFINO (H)  

2. DRA. ANDREA NATALIA PILA 

3. MGTER. JORGE MARCELO ROMERO 

 

 

OBSERVADOR ESTUDIANTIL 

 

TITULAR 

CANDIA, YANINA MARICEL  DNI N°: 39.721.173 

 

SUPLENTE 

FRÍAS RUIZ, PABLO ANTONIO  DNI N°: 34.116.604 
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